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coNvENto DE cotABoRActóN rNTERrNsTIructoNAL, QUE cELEBRAN PoR

UNA PARTE Et H. AYUNTAMIENTO DE TUIA DE ALLENDE, HIDATGO,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et L.A. ISII'IAEL GADOTH TAPIA BENITEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAT CON§TITUCIONAT DE TULA DE AIIENDE HIDATGO; A

eUtEN EN to §UCES¡vO SE tE DENO,I,IINARA "E[ MUNIC¡PIO". Y PoR OTRA

rARTE rA uNlvERstDAD DEt NUEvo mÉxlco REPRESENTADo EN EsTE AcTo

POR Et tIC. JUAN GATINDO VATADEZ, REPRESENTANIE TEGAT DEL INSTITUTO,

A eutEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINIRA "uNr", QUTENES §E SUJETAN At
IENOR DE LAS DECTARACIONES Y CIAUSUtAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I..DECLARAEIMUNICIPIO.... ....

l.- Que de conformidod con lo dispuesto en el ortículo I 15 de lq

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es uncl institución

con personolidod Jurídico Político y Tenitorio determinodo, outónomo en su

régímen interior y con libre odministroción en su hociendo

ll.- Que es representodo por el L.A. ISMAEL GADOTH TAPIA BEN$f
presidente Municipol Constitucionol del Municipio de Tulo de Allendh,

Hidolgo, quien ocredito su personolidod con lo constoncio de moyqíc
expedido por el Consejo Municipol Electorol del Estodo de Hidolgo, d§

fecho I de junio de 201ó

lll.- Que en lo Primero Sesión extroordinorio de cobildo efectuodo en
fecho 30 (treinto) de octubre de 201ó (dos mil dieciséis), los integrontes de
lo H. Asombleo Municipol outorizoron ol Presidente Municipol en funciones
poro lo celebroción de controtos y convenios con instituciones pÚblicos y
porticulores sobre osuntos de interés público por el ejercicio 2A16- 2020, por
lo que tiene focultodes poro lo celebroción del presente documento de
conformidod con los ortículos 5ó frocción I inciso t), 59, ó0 frocción I in{'1o
ff), ó3, y relotivos oplicobles de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo Nb

Hidolgo. -------\'
lV.-Que señolo como domicilio convencionol poro recibir todo close de
notificociones y documentos en generol, duronte lo vigencio del presente
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conven¡o, el inmueble que ocupo lo Presidencio Municipol, ubicodo en
Plozo del Nocionolismo sin número, Colonio Centro en el Municipio de Tulo
de Allende, Estodo de Hidolgo. - - -

2..DECLARA "UNE".

l.- Que es uno institución de corócter público que tiene como principol
objetivo brindor uno educoción de colidod o los nuevos generociones en
pro de un mejor futuro poro los olumnos de nuestro institución

ll.- Que en este octo es representodo por el Lic. Juon Golindo Volodez,
Representonte Legol Del Instituto. de lo Universidod del Nuevo México del
Compus Tulo. -

lll.- Que tiene su domicilio poro oÍr y recibir notificociones el ubicodo en
Avenido Nocionol I103, col Son Morcos en lo Ciudod de Tulo de Allende,
Hidolgo.

3.- DECTARAN CONJUNTAMENTE tAS PARTE§;

l.- Los controtontes se reconocen mutuomente lo personolid{d-y
copocidod con lo que comporecen o lo celebroción del presente Aeto
jurídico

ll.- Que es voluntod de ombos celebror el presente convenio o fin .'e
opoyor o lo Comunidod de Tulo de Allende, odministrotivos y fomiliore
directos de estos que se identifiquen con recomendoción de 'L
,l,lUNIC|P|O" poro lo obtención de becos respoldodos por lo "UNE", por¿"
efectos de lo promoción y difusión interno de todos los progromqs
ocodémicos de lo "UNE", por lo que estón de ocuerdo en someterse ol
tenor de lo siguientes.

lll.- Que ol no existir dolo, error, o molo fe, expreson su voluntod )
conformidod en llevor o cobo lo celebroción del presente contrqto y osí
como estor onuentes en obligorse o lo dispuesto por los siguientes
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cLAÚSUreS

PRIMERA.- Lo "UNE" se compromete o otorgor becos ilimitodos del 20%
de descuento en lo colegioturo en los progromos de Bochilleroto,
Licencioturo escolorizodo en plon semestrol o cuotrimestrol y estudios de
posgrodo.

SEGUNDA.- Poro los progromos ejecutivos de fin de semono tombién se
otorgorón el 100% de descuento en inscripción.

TERCERA.- El presente convenio no oplico poro lo correro de enfermer'lo
(sujeto o disponibilidod)

CUARTA.- Los ospirontes deben cubrir los siguientes requisitos:

A. Mostror corto presentoción y/o credenciol por porte del
"MUN¡ClPlO".

B. Tener promedio mínimo de 8.5.

C. Los olumnos interesodos tendrón PASE AUTOMÁTICO sin réstizo-
exomen de odmisión o uno ficho previo poro su inscripción er ,ó
"UNE". El olumno que se beneficíe con lo beco, det, r i
renovorlo ol término de codo ciclo según el prosron,o
ocodémico, dependeró de este proceso y lo reinscripción formol
ol siguíente curso cubriendo los costos correspondientes.

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" se compromete o lo firmo de este convenio o
lo siguiente:- - -

A. Difundir los becos entre lo Comunidod de Tulo de Allende en generol.
odminístrotivos y fomiliqres directos de los trobojodores del
Ayuntomiento.

B. Recibir o los olumnos de lo "uNE" en los distintos deportomentos del
"MUNlclPlO" poro servicio sociol, prócticos profesionoles.

c. Permitir lo colococión de corteles promocionoles, stond y móduro
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móvil de informoción, en lugores públicos estrotégicos del "EL
Ír,tUNlCPlO" poro lo difusión y promoción de los distintos progromos
ocodémicos de lo "UNE", prev¡o outorizoción .. y los pogos
correspondientes o "EL MUNlClPlO".

SEXIA.- Lo dÚroción del presenle convenio seró de un oño contodos o
portir del dío 03 de obril de 2017, ol 03 de obril de 2018, pudiendo ser ésle
renovodo el presente por voluntod de los portes, con onlicipoción de no
menor de 30 dío noturoles o lo fecho en lo que se pretende dor por
terminodo el presente controto. - - -

SEPTIMA.- Cuolquier modificoción del presente convenio deberó
formolizorse por escrito, el cuol deberó ser firmodo por los portes, en lo
inteligencio de que el incumplimiento o lo estipulodo en esto clóusulo,
lendró como consecuencio que no surto efecto legololguno.-

OCTAVA.- Los portes convienen estor exentos de todo responsobilidod civil
por los doños y perjuicios que se puedon derivor en coso de
incumplimiento totol o porciol del presente convenio, debido o un coso
fortuito o fuezo moyor, entendiéndose por esto o todo ocontecimíento,
presente o futuro, yo seo fenómeno de lo noturolezo o no, que esté fuerp
del dominio de lo voluntod, que no puedo preverse o que our\
previéndose no puedo evitorse, incluyendo lo huelgo y el poro d elobores
ocodémicos o odministrotivos. En toles supuestos los porles revisoron q"
común ocuerdo el ovonce de los trobojos poro estoblecer los boses de sü

terminoción.- -

NOVENA.- Los portes monifieston que el presente Convenio de
Coloboroción es producto de lo bueno fe, sin vicios en el consentimiento,
por lo que reolizorón todos los occiones que estén o su olconce y seon
inherentes o su cumplimiento; sin emborgo, en coso de que existon
controversios deberón solucionorse por el representonte de "EL
MUNICIP¡O" conjuntomente con el Rector de "UNE", poro que medionle
los qcciones y octos conciliotorios pertinentes se solucione lo mismo; pero
en coso de presentorse olguno discreponcio sobre su interpretoción c
cumplimiento, se someterón o lo competencio Jurisdiccionol de los
Tribunoles Civiles de esto Ciudod de Tulo de Allende, Hidolgo, renunciondo
expresomente ol fuero judiciol de sus respectivos domicilios presenies o
futuros o por cuolquier otro couso.- - -
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DECIMA.- Leído que fue y enterodos los portes de su contenido en codo
uno de los clÓusulos del presente conven¡o, lo rotificon y firmon en todos
sus porles los que intervienen, firmondo por duplicodo poro su constoncio
ol morgen, en Tulo de Allende, Hidolgo o los 03 díos del mes de obril de
2017.
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